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DECRETO ALCALDICIO N'/2bl VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5,1,2 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- El Memorándum No 1505, de la Dirección de Desarrollo
Comunitario, donde remite a la Secretaría Comunal de Planificación el programa Casa
del Adulto Mayor.

2.- El Memorándum No 1543, de fecha 31 de diciembre de 202I,
mediante el cual la Dirección de Desarrollo Comunitario, donde envía a la Secretaría
Comunal de Planificación el programa con las observaciones subsanadas.

3.- El Memorándum N" 18, de fecha 06 de enero de 2022, de la
Secretaría Comunal de Planificación, en el que solicita al Administrador Municipal
decretar el programa Casa del Adulto Mayor, con presupuesto asignado para ejecutar
durante el año 2022.

4.- La Instrucción del Sr. Administrador Municipal, para decretar
el programa.

DECRETO.

2.- El Programa tiene como objetivo principal fortalecer la
autonomía e independencia de las personas mayores para contribuir y promover sus
derechos, generando instancias de integración y participación social, valorando a las
personas mayores como sujetos activos.

3.- Los gastos del presente programa serán imputados a las
cuentas presupuestarias:
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Cuenta Denominación
Costo Proyección 2022

2.t 5.21.04.004.007 Desarrollo Comunitario 250402: Adulto Mayor $29.051.000.-

215.22.08.077 Servicio de Producción y
Desarrollo de Eventos 250402: Adulto Mayor $9.700.000.-

275.22.09.002 Arriendo de Ediñcios 250402: Adulto Mayor $ 18.000.000.-

215.22.09.004 Arriendo de Mobiliario y
Otros 250402: Adulto Mayor $4.850.000.-

zts.24.o1.oolT Premios y Otros 250402; Adulto Mayor $ 1.500.000.-

ILUSTRE
N

1.- Apruébese el programa denominado Casa del Adulto Mayo¿ a
cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario; documento que forma parte
integrante del presente decreto.
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DIRECOóN

PROGRAMA

cooRDTNADOR (A)

PERSONAI. DE APOYO

MANTENCION EVARISTA POZO

TEC. SOCtAT

TRASAJADORA SOCIAT MARIA ISABEL VIDAL

MONITORA COMUNITARIA MACARENA CUEVAS

MONITORA COMUNITARIA CONSTANZA VENEGAS

MONIfORA COMUNIÍARIA AI.UANDRA MAORID

FUENTE DE fINANCIAMIENTO : {Marcar con "x")

FONDOS PROP¡OS

FONDOS EXTERNOS Convenlo o Resolución N'
FONDOS MIXTOS ln¡cio:2021 Término:2022

I.FUNDAMENTACIÓN: EI proceso de envejec¡miento es un cont¡nuo que se desarrolla durante todo
el c¡clo vital y que está determ¡nado por fadores ps¡cosoc¡ales, fis¡olégicos y demo8ráficos. De

esta mañera h¿y múltiples factores que determ¡narán cómo se envejece. En este sentido el

envejecimi€nto individual, se haya ¡nscr¡to en el ciclo v¡tal de las personas y, por tanto, está

determinado por los contextos en que el individuo se ha desarrollado, sus estrateS¡as de respuesta

y adaptab¡lidad y los resultados de dichas estrategias.

Paulatinamente, se ha ¡do ¡nstalando en la soc¡edad chilena la realidad de la vejez y el

enve.¡ecimiento, por lo que se hace necesar¡o tener presente las aproximaciones a dicha temática.

Entender lo gerontológ¡co dice relac¡óñ con la Protecc¡ón y Promoción de la veiez, entend¡da esta,

como una etapa más del c¡clo v¡tal y observando el envejecimiento como el proceso de

permanecer activo desde una m¡rada b¡opsicosoc¡al que permite proteger la salud funcional de las

personas m¡entras van envejec¡endo, frenando el avance de los niveles de dependenc¡a,

fomentando el autocu¡dado, la ¡dent¡dad, la autonomía y la part¡cipación de las personas mayores,

intentando term¡nar con la exclusión y el maltrato, fomentando de esta manera la integrac¡ón

soc¡al, económica y cultural desde una perspediva de suietos de derechos.

La oFAM, se especiali¿a en la atenc¡ón de las personas mayores de 5o años y más de la comuna,

entregando un servic¡o de cal¡dad centrado en las necesidades e Intereses de la poblac¡ón

objetivo, br¡ndando espac¡os de protecc¡ón, part¡c¡pación e integración soc¡al, la cual está

comprometida y es responsable de velar por los derechos de las personas mayores, es por esto

que se encarga de responder a las neces¡dades o sol¡c¡tudes demandadas por la población

ob.iet¡vo.

: DlDEco
: CASA OEL ADULTO MAYOR

: ANDREA RUZ

PROGRAMAS MUNICIPATES 2022

EVA VIVANCO
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V.BENEFICIARIOS Y COEERTURA:

-70 Personas Mayores del Programa Vlnculos

-12 Asignatarios del Programa Condominio de Viviendas Tuteladas

-54 Clubes de Personas Mayores de la comuna

-Persona5 Mayores que as¡sten por demanda espontanea a talleres y actividades realizada5 en las

dependencias de La Casa del Adulto Mayor.

VI, ACTIVIDADES:

. Operat¡vosOftalmológicos

. Talleres y Charlas format¡vos

. V¡ajes SERNATUR

. Malones

. B¡envenida a las actividades del año

. celebrac¡ón día de la Madre

. Campeonato de cueca Comunaly Prov¡ncial

. Proyectos Auto gest¡onados SENAMA

. Celebrac¡ón mes de las Personas Mayores

. Celebración "PASAMoS A605T0"

. Certif¡cación de Talleres

. Activ¡dad de f¡nalización de año

. Reuniones Ucam y Clubes de Adultos Mayores
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ll.OBlEflVO GENERAL: Fonalecer la autonomía e ¡ndependencia de las Personas Mayores para

contribuir y promover sus derechos, generando instancias de ¡ntegración y participación 5oc¡al,

valorando a las personas mayores como sujetos act¡vos.

Ir.oBJETrvos EsPEcf Frcos:

-Promover el envejecim¡ento ad¡vo, Ia part¡c¡pac¡ón y auto valencia.

-Apoyar el acceso a los servicios de la red de protecc¡ón soc¡al como salud, deporte, cultura, etc.
-Desarrollar y promover la participación y autonomía de las organizaciones de adultos mayores.

-Real¡zar ¡nstanc¡as de capac¡tac¡ón en distintas áreas de ¡nterés del grupo etar¡o objetivo.
-Adapta. estructuras y serv¡c¡os para que sean accesibles e incluyan a las personas mayores con

diversas necesidades y capacldades a través del programa C¡udades Am¡gables,

-Promover la convención lnteramericana sobre la Protección de los Derechos de las Personas

Mayores.
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405 ProSr¿ma Talleres

Tecnologías de

comunicac¡ón;

lega5lación

Ytráñltes de

sucesión; así como €n

desárollo personal,

autocu¡dado, memorlá,
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SENAMA.FNDR.

Municipal

DIDECO 2027 2028

24.2

Part¡cipacióñ de

les person¿s

en eldesarrollo

lo€al

401 ProSrama promoción y
fortalecam¡ento de l¿

asoc¡¡tavidad y apoyo a

la

autogestión de clubes

de

MUNICIPAL DIDECO 2028

408 Encucntro anualde

evalueclón pan¡c¡pativa

de

gestión locály

IVUNICIPAT DIDECO 202r 2028

24-3 8uiñ una 409 Elaboración Pl¿ñ d€ MUNICIPAT DIDECO 202r 2023

Año de

term¡no

2027
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VIII.INDICADORES DE CUMPLIMIENTO Y MEDIOs DE VERIFICACIÓN:

Actuálidad Proyectado 2022 Aumento %

Pro8rama Vinculos 70 76 8%

CW 72 18 50%

CAM 54 60 t2%

ATENCION POR

DEMANDA

ESPONTANEA

500 650 30%

OPERATIVOS 12 74 1000/0
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